
RÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ARIGUANÍ  

EL Difícil, 28 de Marzo (28) de dos mil Veintidós  

  

  

REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ, contra MUNICIPIO DE ARIGUANI, 

Representado legalmente por DAVID FERNANDO FARELO DAZA, Por la 

presunta vulneración al derecho fundamental al DEBIDO PROCESO.  
 

  

Una vez recibida la presente ACCION DE TUTELA, debidamente revisada, aprecia 

el Despacho de este Juzgado que reúne todos y cada uno de los requisitos de Ley 

exigidos para ello, en consecuencia, LA ADMITE, Y, dispone darle trámite 

correspondiente.  
 

Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese al accionante y al 

accionado MUNICIPIO DE ARIGUANI Este AUTO ADMISORIO, concédaseles 

al último el termino de 48 horas a partir del recibido de la presente admisión, para 

que manifieste las razones por las cuales declaro insubsistente a la señora BERTHA 

CLARA GAMEZ GAMEZ, así mismo se le concede el termino de 3 días para el 

periodo probatorio. 

 

Vincúlese a  ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS, COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL para que se pronuncie sobre los hechos en mención. 

 

Sobre la medida provisional no es procedente, por cuanto esta se resolverá de fondo 

segundo lo pedido. 

 
 

NOTIFIQUESE.-  

  

El Juez,   

  

                                                                               

  

  

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ  

 
 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ARIGUANÍ 

 

OFICIO N° 221  

El Difícil, 28 de Marzo de 2022 

 

SEÑORES: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARIGUANI  
Correo:  alcaldia@ariguani-magdalena.gov.co   

   
REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO.  
 

Por este medio y de la manera más eficaz, le comunico que el Despacho Judicial profirió 

AUTO  de fecha (28) de Marzo  del año 2022, que en su parte pertinente dice: 

“REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO. Una 

vez recibida la presente ACCION DE TUTELA, debidamente revisada, aprecia el 

Despacho de este Juzgado que reúne todos y cada uno de los requisitos de Ley 

exigidos para ello, en consecuencia, LA ADMITE, Y, dispone darle trámite 

correspondiente. Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese al accionante y al 

accionado MUNICIPIO DE ARIGUANI Este AUTO ADMISORIO, concédaseles 

al último el termino de 48 horas a partir del recibido de la presente admisión, para 

que manifieste las razones por las cuales declaro insubsistente a la señora BERTHA 

CLARA GAMEZ GAMEZ, así mismo se le concede el termino de 3 días para el 

periodo probatorio. Vincúlese a  ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que se pronuncie sobre los hechos en 

mención. Sobre la medida provisional no es procedente, por cuanto esta se resolverá 

de fondo segundo lo pedido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, FDO ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ, El 

Juez” 

 

Cordialmente. 

 

MC DONALD JR. HARDING LOZANO 

CITADOR 

 

 

mailto:alcaldia@ariguani-magdalena.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ARIGUANÍ 

 

OFICIO N° 222   

El Difícil, 28 de Marzo de 2022 

 

SEÑORA: 

BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  

Correo:  ronaldelahoz40@gmail.com berthagamezgamez@hotmail.com    

   
REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO.  
 

Por este medio y de la manera más eficaz, le comunico que el Despacho Judicial profirió 

AUTO  de fecha (28) de Marzo  del año 2022, que en su parte pertinente dice: 

“REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO. Una 

vez recibida la presente ACCION DE TUTELA, debidamente revisada, aprecia el 

Despacho de este Juzgado que reúne todos y cada uno de los requisitos de Ley 

exigidos para ello, en consecuencia, LA ADMITE, Y, dispone darle trámite 

correspondiente. Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese al accionante y al 

accionado MUNICIPIO DE ARIGUANI Este AUTO ADMISORIO, concédaseles 

al último el termino de 48 horas a partir del recibido de la presente admisión, para 

que manifieste las razones por las cuales declaro insubsistente a la señora BERTHA 

CLARA GAMEZ GAMEZ, así mismo se le concede el termino de 3 días para el 

periodo probatorio. Vincúlese a  ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que se pronuncie sobre los hechos en 

mención. Sobre la medida provisional no es procedente, por cuanto esta se resolverá 

de fondo segundo lo pedido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, FDO ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ, El 

Juez” 

 

Cordialmente. 

 

MC DONALD JR. HARDING LOZANO 

CITADOR 

 

 

mailto:ronaldelahoz40@gmail.com
mailto:berthagamezgamez@hotmail.com


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ARIGUANÍ 

 

OFICIO N° 223   

El Difícil, 28 de Marzo de 2022 

 

SEÑORES: 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
Correo:  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co    

   
REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO.  
 

Por este medio y de la manera más eficaz, le comunico que el Despacho Judicial profirió 

AUTO  de fecha (28) de Marzo  del año 2022, que en su parte pertinente dice: 

“REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNICIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO. Una 

vez recibida la presente ACCION DE TUTELA, debidamente revisada, aprecia el 

Despacho de este Juzgado que reúne todos y cada uno de los requisitos de Ley 

exigidos para ello, en consecuencia, LA ADMITE, Y, dispone darle trámite 

correspondiente. Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese al accionante y al 

accionado MUNICIPIO DE ARIGUANI Este AUTO ADMISORIO, concédaseles 

al último el termino de 48 horas a partir del recibido de la presente admisión, para 

que manifieste las razones por las cuales declaro insubsistente a la señora BERTHA 

CLARA GAMEZ GAMEZ, así mismo se le concede el termino de 3 días para el 

periodo probatorio. Vincúlese a  ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que se pronuncie sobre los hechos en 

mención. Sobre la medida provisional no es procedente, por cuanto esta se resolverá 

de fondo segundo lo pedido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, FDO ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ, El 

Juez” 

 

Cordialmente. 

 

MC DONALD JR. HARDING LOZANO 

CITADOR 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ARIGUANÍ 

 

OFICIO N° 224   

El Difícil, 28 de Marzo de 2022 

 

SEÑORES: 

ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS  
Correo:    engelsvalencia7142@gmail.com  

   
REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNUCIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO.  
 

Por este medio y de la manera más eficaz, le comunico que el Despacho Judicial profirió 

AUTO  de fecha (28) de Marzo  del año 2022, que en su parte pertinente dice: 

“REF: 47-058-40-89-001-2022-00048-00. ACCION DE TUTELA, incoada 

por BERTHA CLARA GAMEZ GAMEZ  contra MUNUCIPIO DE ARIGUANI 

Por la presunta vulneración al derecho fundamental de DEBIDO PROCESO. Una 

vez recibida la presente ACCION DE TUTELA, debidamente revisada, aprecia el 

Despacho de este Juzgado que reúne todos y cada uno de los requisitos de Ley 

exigidos para ello, en consecuencia, LA ADMITE, Y, dispone darle trámite 

correspondiente. Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese al accionante y al 

accionado MUNUCIPIO DE ARIGUANI Este AUTO ADMISORIO, concédaseles 

al último el termino de 48 horas a partir del recibido de la presente admisión, para 

que manifieste las razones por las cuales declaro insubsistente a la señora BERTHA 

CLARA GAMEZ GAMEZ, así mismo se le concede el termino de 3 días para el 

periodo probatorio. Vincúlese a  ENGELS LUIS VALENCIA FRIAS, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que se pronuncie sobre los hechos en 

mención. Sobre la medida provisional no es procedente, por cuanto esta se resolverá 

de fondo segundo lo pedido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, FDO ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ, El 

Juez” 

 

Cordialmente. 

 

MC DONALD JR. HARDING LOZANO 

CITADOR 

 

mailto:engelsvalencia7142@gmail.com

